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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020 

 
Santiago de Cali, 04 de junio 2021. 

 
Señores. 
SEGUROS MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  
Representante Legal o quien haga sus veces. 

njudiciales@mapfre.com.co    
Carrera 14 # 96 – 34. 

CALI – VALLE. 

 
Radicado: 76001310300420210005800. 
Asunto:  Notificación al tenor del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020 – auto admisorio de demanda, distinguido con el Auto N° 281 del 20 de 
mayo de 2021.  

Demanda: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
Demandante: JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY, JUDID CLEMENCIA VARGAS GIRON, ELBA ORLADIS 
MAMBUSCAY VARGAS, Y LUZ MARIA VARGAS GIRON. 
Demandados: JACKELINE FRANCO SALGUERO, JEFFERSON ROJAS FRANCO Y MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

En forma atenta y respetuosa, me permito notificarle el Auto Admisorio de la demanda, 
distinguido como el Auto Interlocutorio No. 281 del 20 de mayo de 2021, proferido por el 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del asunto referenciado que cursa 
en contra de JACKELINE FRANCO SALGUERO, JEFFERSON ROJAS FRANCO Y MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Notificación que se surte atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, por lo que se entiende 
realizada una vez, transcurrido dos (2) días hábiles siguientes al envío de ese mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación. (Se anota que esta 
forma de notificación se aplica a cualquier tipo de actuación, con fundamento en el parágrafo 

1de dicho artículo 8 del D.L. 806/2020).  
 

En consecuencia, en aplicación del inciso 5º del artículo 6º del citado Decreto 806 de 2020, se 
adjunta dicho auto admisorio en formato PDF, teniendo en cuenta que, al presentarse la 
demanda a reparto en forma simultánea, el día 05 de marzo de 2021 a la hora de las 4:15 

p.m., se remitió ésta con todos sus anexos a esa sociedad a su correo indicado en la Cámara 
de Comercio para recibir notificaciones, njudiciales@mapfre.com.co 

 
 

Para los fines que sean del caso, manifiesto que el correo electrónico del JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, es: j04ccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y se encuentra su sede 

ubicada en el Palacio de Justicia, Pedro Elías Serrano Abadía, Carrera 10 # 12-15 Piso 8º de 
esta ciudad de Cali. 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
YUZETH OSPINA GONZALEZ 
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